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En la Ciudad de México, a veintidós de enero _de dos mil dieciocho, se da 
cuenta al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con'- la .. constancia. Oe ~diecisiete de enero 
pasado suscrita por el Actuario adscctto ·,a la. Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Ac~io,ries de _ lnconstitucio?~lidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este ~lto Trib.unal. Consteyt) 

C
. d d d M, . . t"d, d . . .. d, d ·1 d.~ h·, 1u a e ex1co, a vein 1 os e ene~o e os m1 · 1ec1oc o. 

Vista la constancia actuaria! de cu~nta, en~·la ~ se hacJ constar la 

imposibilidad de notificar al Pode"r Legisl~tiVq .. del '&fado 
1

1de ,·~arelas, el 
;,~ . ·. ; 

proveído de once de enero pasado, con~e~J~r1. el ofici~ 458/2018, se 

ordena notificar a la referida autoridad en s~dencia oficial. . I 

Sin perjuicio de lo anterior, se l~~e~Úi~.re; Jº~ ·.conducto de su 

representante legal, para que, dentro~:. plázoí tJelt,res días hábiles, 
' . I ·· .. ~¡ 

conta~os a pa.rtir del siguiente.ª'. ~~~e. s:~.:~e:t~s la ~~tifi~ación de este 

proveido, designe nuevo dom1c1ho~ 01r ~Y··rec1bir not1f1cac1ones en esta 
..... - ~~· 

ciudad; apercibido que, si no ~mple con lo anterior, las subsecuentes de 

este asunto se le harán por~. hasta en tanto atienda lo indicado. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 51 de la Ley 

Reglamentaria de las F~ones 1 y 11 del Artíc,ulo 1 __ 05 de la Const!tución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 297, fracción 11 2 y 3053 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles,· de aplicación supletoria; en 
r '\ ·~ 

1 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien 
se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. . 
2 Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para 
la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los 
siguientes:[ ... ] 
11. Tres días para cualquier otro caso. 
3Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer 
escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la 
población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser 
personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la 
persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la 
intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
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términos del artículo 14 de la citada!ley, así como con apoyo n lia tesis de 

rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PA TES ESTÁN 

OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR FEN QUE TIENE SU SEDE A SUP'REMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓ1N SUPL TOR'/A DEL 

ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDEF?AL DE PROCEDIMIEN OS ClVILES 

A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)'5 . 

Notifíquese; por lista y por oficio al Poder Legislativo d 1 Estado de 

Morelos en su residencia oficial. 

Para tal efecto, remítase la versión digitalizada del prese te acuerdo y 

del oficio el oficio 458/2018, a la Oficina de Corriespondenci C:omún de 

los Juzgados de Distrito en el Estadio de More.los, con residencia en la 

ciudad de Cuernavaca, por conducto del MINTERSCJN, re ulado en el 

Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que gene!re la bol ta de turno 

que le corresponda ·y lo envíe al órgano jurisdic:cional en turne>, a efecto 

de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 S 6 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo prime o7, y fi de la 

Ley Reglamentaria de la Materia, lleve a cabo la dili encia d. notificación 

por oficio al Poder Legislativo de di~ha entidad fegerativa, en $u residencia 

oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que, para los 
1 

efectos de lo previsto en los artícu~os 2988 y 29~39 del Códig Federal de 

1 

4 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fiacciones 1 y 11 del Artílculo 105 d la Com;titución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la N ción conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias con itucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 e la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prev1anciones 

1 

del Código Federal de Procedimientos Civiles. · 
5 Tesis IX/2000, Pleno, Aislada, Novena Época, qemanario Judicial ele la Federación su Gaceta, tomo 
XI, marzo de dos mil, página 796, número de regi~tro 192286. 
s Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fedeiracic>n. Las dilig ncias que deban 
practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la J dicatura Federal 
se llevarán a cabo por el ministro, consejero, lsecretario, actuario o juez de distr to que al efecto 
comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
7Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fr~cciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. L~s resoluciones deberán notificarse 1 día siguiente al 
en que se hubiesen pronunciado, mediante publi~ación en lista y por oficio entregado n E~I dorni_cilio de 
las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con ac se de recibo. En 
casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación s~:i haga por vía teleg1·áfica. [ ... ] l 
8 Artículo 298 del Código Federal de Proc~dimientos Civiles. Las diligencias que no puedan 
practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 

1 

ncomendarse al 
Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lug~r en que deban 
practicarse. i 1 . . . 

Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todar las d1ilgenc1as, 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la pr · ctica dH las que 
allí deban tener lugar. · 

' 2 
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Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, de conformidad 

Ó
con el artículo 1 de la Ley Reglamentaria de la Materia, la copia 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACI N 

suPREMA coRTE DE JusT1c1A DE LA NAc1o~Hgitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia 

criptográfica de la firma electrónica del servidor público 

responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 

despacho número 42/2018, en términos1 de~. ;artículo 14, párrafo primero 10, 

del citado Acuerdo General Plenario 12/2Ó1'~·, por 19 que se requiere al 

órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en· auxiilo de las labores de 

este Alto Tribunal, a la brevedad posi_ble, lo dev,uelva debidamente 

diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis-. María· ~ar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia· de ·la Na~, quien actúa 

con Leticia 7-uzmán Miranda, Secretaria de 1~ 1 S ' ción de Trámite de 

Controver 1a~ C~nstit 9~onale~ y de Accio~~~ .9e In titucion~lidad de la 

Subsec etaríJ ~ne al d\ !Acuerdos de este~tbT~i .unal_. (e da fe. 

i 
/ 

ÁM,.' . 

Esta hoja forma parte de ª!º de veintidós de enero de dos mil dieciocho, dictado 
por el Ministro Luis María uilar Morales, Presidented~ la Suprema. Corte de 
Justicia de la Nación en el enuncia de incumplimiento 5/2017, por aplicación de 
norma~ o actos declarad~s- inválidos en la contro~ersia cJ;stitucional 1~0/2016, 
promovida por el Poder Jud1c1al del Estado de Morelos. Conste.}(\ , ' · 
C~A ./ .. 

Lruprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para 
la cumplimentación. 
9 Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se 
expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de 
determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez 
días. 
1ºArtículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por 
conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia 
de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, 
actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la 
SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el ' 
MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es 
copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [ ... ]. 

 
 
 
 
 




